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ExcAtos. S e ñ o r e s  d e  e s t a  C o m i s i ó n :

No por lisonja, sino por espíritu de ju sti­
cia, el inform ante alaba con júbilo al Go­
bierno de Su Majestad, y singularmente al 
Sr. Ministro de Fomento, por la presenta­
ción de esta ley de Epizootias, que sin duda 
alguna ha de reportar cuantiosos bienes & 
ía riqueza pecuaria y á  la Sanidad pública.

La ley de Epizootias es una ley progresi­
va, nacida al calor de la m ayor cultura de 
nuestros ganaderos y de la m ayor ilustra­
ción de los V eterinarios encargados de ve­
la r por la conservación de la salud de los 
ganados. H asta hace pocos años, la causa 
de las enfermedades se atribuía á castigo de 
la  D ivina Providencia, y  de aquí el origen 
de bendecir los campos y las ganaderías 
para evitar ó rem ediar las plagas; al m al de 
ojo, y  de esta creencia el origen de los amu-
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letos, etc , etc. Afortunadamente. aqueUoi^ 
tiempos han pasado; de día en día 
ia  afición á leer y la gente extraña á la  Me 
dicina y á  la  V eterinaria lee libros de estás- 
profesiones. acude á conferencias, atiendeu 
conversaciones, etc., y 
causa de las infecciones no son influencias 
divinas, sino ciertos seres microscópicos 6  
ulti amicroscópicos que, penetrando en el 
organismo, lo envenenan y lo mamn en un 
plazo más ó menos breve, Pues bien, co m j 
consecuencia de esta m ayor ilustración, la 
clase ganadera ve claram ente que por razón 
de especialización de conocimientos, el Mé 
dico A tiende de enfermedades de las perso­
nas más que la gente que carece de sus co 
nocimientos, y lo mismo sucede con el Vete

* T a  creación del Cuerpo de Inspectores de 
Higiene pecuaria ha llevado á todas las pro­
vincias de España V eterinarios ilustrados, 
han formado parte  de los Consejos provin­
ciales de Fom ento, han dado ^ 
conferencias, folletos y hojas divulgadoras 
puntos interesantes de Patología y 
xis de las enfermedades contagiosas, el g a ­
nadero se ha convencido de los beneficios 
que le reporta esta institución, y por ello U
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quiere, la sostiene y la defiende como cosa 
propia. No dudo que las Corporaciones agri 
•colas y ganaderas de España se han de in­
te resa r en favor de la promulgación de la 
ley de Epizootias, obedeciendo est.e movi­
miento al principio del egoísmo humano, por 
virtud del cual cada ciudadano defiende y 
•quiere lo que le es útil ó beneficioso.

La ley que informo es la consecuencia del 
progreso de los modernos tiempos y contra 
este movimiento de la opinión de un país 
no se puede luchar sin ser vencido.

Bien se nos alcanza que el proyecto de ley 
sometido á  la aprobación de los Cuerpos 
Colegisladores rompe las murallas dentro 
de las cuales se hallaba encerrada la Sani 
dad pecuaria, y que al hacerlo, parece in­
vadir el campo reservado á la Sanidad pú- 
blicEi, dependiente del Ministerio de la Go­
bernación; pero consultando la Constitución 
del Estado y las disposiciones legales que 
han regido esta materia, se llega á  la con­
vicción de que no invade campo que no le 
pertenezca de hecho y de derecho, porque 
si aparentem ente absorbe la parte de Sani­
dad de los animales domésticos relacionada 
con la Sanidad pública, esto es un acciden­
te de poca monta que no desvirtúa la bon-
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gresos, á  soportar las cargas del Erario pú­
blico para subvenir á los gastos que el se r­
vicio lleve consigo. No se nos oculta que 
tanto la prueba de la tuberculina como el 
impuesto sanitario será motivo de protesta 
de algunos tratantes ó comerciantes en g a­
nado destinado á la producción de leche; 
pero este insignificante perjuicio al com er- 
•ciante proporcionará beneficios mil á la s a ­
lud pública y á la ganadería nacional.

De otra parte, con la ley tendremos legis­
lación uniforme y clara , cosa que hoy no su­
cede; el ganadero sab rá  á qué atenerse, y 
tanto éstos como los tra tan tes y compañías 
de transporte se verán obligados á cumplir 
con las prescripciones sanitarias.

Función  y .iiii'is ilicc ión  n iin it^teria l «le 
la  San idad  p ecu aria  y  de la  S an i­
dad pública.

El punto sobre el cual ha de g ira r la con­
troversia.al discutir la ley, ha de ser, preci­
samente, el relativo á  la .inunción y jurisdic­
ción ministerial de la Sanidad pecuaria y de 
la Sanidad pública, lo cuales una pena, por­
que, exagiipando .el .problema tranquila é
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im parcialm entese vislumbra luego la solu­
ción. P ara  mi, la- Higiene y la  Sanidad pe­
cuaria pura pertenece á  la jurisdicción del 
Ministerio de Fomento,, y al de Goberna­
ción la adopción de las medidas conducen­
tes á  evitar los posibles contagios de ios 
animales al hombre, ya directam ente, bien 
por intermedio de las carnes, leche, etc.

Razones de orden legal y orden natural 
justifican mi opinión.

Rasones  /e g a /e s .-A n te s  de que se p ro ­
m ulgara la ley de Sanidad, la Asociación de 
ganaderos y el Ministerio de Fomento te ­
nían bajo su protección la sanidad de los 
ganados. E n  efecto; -la Asociación general 
de ganaderos del Reino ha tenido en todas 
épocas intervención directa en la Sanidad 
pecuaria. Hubo tiempos en los cuales toda 
la Sanidad de los ganados á  ella le estaba 
encomendada.

El aflo 1499 dicha Asociación, que enton­
ces se denominaba Concejo de Mesta, ce­
lebró una reunión en la villa de Berlanga 
(Badajoz) para tra ta r de las enfermedades 
contagiosas de los ganados, y acordaron 
declarar contagiosas la viruela, el sangúi- 
ñuelo, la sarnayXs. gota. También dictaron 
reglas de Policía sanitaria como la declara-
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ción obligatoria úe\a. aparición de alguna 
de las enfermedades que estimaron conta­
giosas y el aislamiento  en forma de acan­
tonamiento, señalando al ganado enfermo 
pastos y abrevaderos. A los infractores de 
estas di.sposiciones sanitarias los castiga­
ban con multas de 30 carneros. Escrupulo­
samente se cumplieron entre los ganaderos 
de aquellos tiempos las reglas del'cuader- 
no Mesta durante nuestro poderío mun­
dial; mas & medida que éste fué disminu­
yendo, también fué cesando la costumbre 
de cumplir las indicadas disposiciones sa­
nitarias, llegando hasta olvidarlas, ya que 
desde aquellos tiempos gloriosos hasta el 
año 1833, en el que, por existir una terrible 
epizootia de glosopeda, la Secretaría del 
Fomento general del Reino recomendó á 
sus Subdelegados la fiel observancia de las 
reglas sanitarias, que no eran otras que 
las promulgadas 300 años antes en el Con­
cejo de Mesta celebrado en la villa de Ber- 
langa.

.En 1845 y 4848, también A causa de otra 
nueva invasión de la glosopeda, el Ministe- 
nodeF om ento , Comercio y Obras públicas 
dictó disposiciones aconsejando á los g a n a ­
deros lo que debían hacer, habiéndose aseso-
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ración de la riqueza pecuaria, como parte 
integrante que es de la agricultura.

Las mismas disposiciones legislativas de 
Gobernación dan fuerza á mi criterio. En 
efecto: ¡as Reales órdenes de 1887 y 1888 
expresan que el fm primordial que se persi­
gue con el descanso de diez días ií que se 
somete el ganado que se im porta para el 
consumo es el de que las reses estuvieran 
en observación durante el plazo citado, en 
defensa de la salud pública y  en garantía  
de la buena condición de la s  carnes im por­
tadas en vivo  para el consumo público; la 
Real orden de 16 de Enero de 1889 excluye 
del período de observación á las vacas le­
cheras por el solo hecho de no ser im porta­
das con destino al consumo público. Así lo 
prueba el considerando único que de esta 
Real orden copio á continuación: Conside­
rando que el criterio que ha inspirado las 
citadas Reales órdenes de 1 8 8 7  y  1 8 8 8  
ha sido que las reses procedentes del e x ­
tranjero que han de ser sacrificadas r e ­
únan las debidas condiciones de salubridad  
al ser entregadas al consumo público y  no 
estar comprendidas tácitamente las vacas 
de leche en las referidas disposiciones, Su 
M ajestad el R e y  {q. D. g.) ha dispuesto que
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m tarias para la ganadería. La Real orden 
de 14 mayo de 1901 habla en igual sentido. 
S ino  hubiera sido de la competencia del Mi­
nisterio de Fomento velar por la conserva­
ción de la salud de los ganados destruyendo 
los focos de contagio, ¿hubiera permitido 
Gobernación tal in v a s ió n  de atribucio­
nes? No.

A greguem os otras razones. Por Real de­
creto de 24 dü Julio de 1S71 se creó en F o ­
mento e! Instituto Nacional de Vacuna, te ­
niendo entre otros fines el de prevenir la v i­
ruela de los animales con la vacuna de te r ­
nera. Por Real orden de 13 de octubre de 
1882 se adquiere, por el Ministerio de F o ­
mento, la vacuna anticarbuncosa necesaria 
para hacer la prueba de las inoculaciones 
preventivas con carácter oficial.

Por último, diremos que este mismo Cen­
tro, comprendiendo la necesidad de atender 
á  las enfermedades de los ganados, consig­
nó en el presupuesto de 1902 cantidades para 
atender á esta necesidad y á la indemniza­
ción de los ganaderos cuando, como medida 
sanitaria, p recisara el sacrificio de anima­
les.

Con todos los datos precedentes señala­
dos, ¿cabe dudar que siempre que se ha he-
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cho algo práctico en pro de la conservación 
de la salud de.los ganados lo ha hecho el Mi­
nisterio de Fomento? Entiendo que no. Pero, 
¿significa esto por ventura que Fomento ha 
cumplido con los deberes que la Constitución 
del Estado le impuso de velar por la Sani­
dad pecuaria como parte integrante de la 
agricultura? No; lo cual prueba una vez más, 
que no es al Ministerio de la Gobernación á  
quien, según nuestro criterio, hay necesidad 
de recrim inar por la desatención sanitaria de 
la ganadería nacional, sino al Ministerio de 
Fomento, por ser el encargado por ley de 
velar por los intereses agro-pecuarios.

Así lo entendieron Villanueva y Canale­
jas, y para rem ediar el erro r incluyeron en 
los presupuestos del Estado de 1902 y si­
guientes cantidades para atender al indica­
do servicio. Es más; pretendieron hacer un 
Reglamento de Policía Sanitaria, y si no se 
llevó á cabo el proyecto, culpa íué de un 
cambio de Ministerio, no de decisión por 
parte de-Fomento.

Así seguían las cosas cuando un nuevo 
cambio político llevó al Ministerio de Fo-
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. mentó á dos personas ilustres y  entusiastas 
por la prosperidad de nuestra patria, ocu­
pando una de ellas la cartera, y la o tra la 
Dirección General de A gricultura. Conven­
cidos como estaban estas inolvidables perso­
nalidades, señores Besada y Vizconde de 
Eza, de fomentar la A gricultura y la G ana­
dería, que son las verdaderas nodrizas de 
los Estados, acom etieron briosamente la 
reorganización de ambos servicios. A gri­
cultura, tenía su_personal técnico; la gana­
dería nolo teníay.fué necesario crearlo, n a ­
ciendo así el Cuerpo de Inspectores de Hi­
giene y Sanidad pecuaria, compuesto de un 
Inspector jefe, 49 Inspectores provinciales 
y lo de puertos y fronteras (Real decreto de 
25 de octubre de ¡907.)

En la redacción de los artículos de este 
Real decreto, referentes á la extensión del 
Servicio que crea y á las atribuciones del 
personal encargado de cumplimentarlo, in- 
terviHieron y  dieron s u  asentimiento las 
Inspecciones generales de Sanidad del M i­
nisterio de la Gobernación, con lo que se 
creía asegurada la inteligencia que debía 
existir entre el personal encargado de velar 
por la Salubridad pública, que corresponde 
áGobernación, y el encargado de v e la c # r
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la Higiene y Sanidad pecuaria, que perte­
nece á Fom ento.

A pesar de lo acordado, cuando in terina­
mente comenzó á  funcionar el nuevo servi­
cio, tropezó con infinidad de obstáculos 
puestos por Gobernación; y como no hubo 
posibilidad de arreglo amistoso, porque to ­
das las explicaciones de Fomento diciendo 
que sus agentes no intervenían en asun­
tos de Higiene pública sino en los pro­
pios. de la  Sanidad pecuaria caian en el 
vacío, fué preciso que el Ministro de Fo­
mento recu rriera  en alzada á  la Presi­
dencia del Consejo de Ministros para que 
determ inara lo que en m aterias de Sanidad 
incumbía á cada uno de los respectivos Mi­
nisterios.

Antes de resolver la competencia plantea­
da, la Presidencia dispuso (Real orden de 
7 de Julio de 1908) que cada uno de los ya 
mentados Ministerios nombrase un repre­
sentante, y que, bajo la presidenci^ del se ­
ñor Subsecretario de la misma, deliberasen 
acerca de la contienda jurisdiccional p lan­
teada. Reunida la Comisión, cada uno de 
los representantes adujo las razones de de­
recho y de mejor organización pública del 
servicio, é informó á la Presidencia del Con-
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sejo de Ministros en el sentido que debía re ­
solver la cuestión.

Por Real decreto de 29 de Enero de 1909 
la Piesiaencia dirimió la contienda, como 
era natural la resolviera, confiando exclu­
sivamente al Ministerio de Fomento la ins­
pección higiénico-sanitaria de los ganados 
en tanto las enfermedades que Ies ataquen 
no sean transmisibles al hombre, y conce­
diendo intervención á  Gobernación cuando 
las dolencias de aquéllos sean transmisibles 
á  la especie humana y haya, por tanto, pe­
ligro de alteración de la salud pública. En 
el prim er caso, dice el D ecreto, los jefes 
provinciales de Fomento (hoy los Goberna­
dores civiles) eran los encargados de dirigir 
el movimiento sanitario pecuario, si bien de 
acuerdo con los Gobernadores civiles, para 
to^o cuanto concerniera al orden público y 
al cumplimiento de las medidas de higiene 
y sanidad de los ganados que aquéllos dis­
pusieran; en el segundo, eran estas últimas 
autoridades (los Gobernadores) los que d iri­
gían la cam paña sanitaria, disponiendo del 
personal adscrito á ambos Ministerios

(I> H .y  c o rre  4  cn rg o  de los C o b ero ad o res c iv i l»  cuan to  
concierne i  la  h ig iene  yssQid.-id de los ganados p o r  h a b e r  
quedado sup rim idas la s  je fa tu ra s  de F om etuo-

2
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También se dispone en este Real decreto 
de la Presidencia que al celebrarse las opo­
siciones para proveer las 64 plazas de Ins­
pectores de Higiene pecuaria se formase el 
tribunal con tres vocales propuestos por el 
M m isterio de la Gobernación, otros tres 
por el de Fomento y  el Presidente por la 
Real Academia de Medicina. Añade que los 
citados funcionarios se denominen INS­
PECTORES DE HIGIENE PECUARIA Y 
SANIDAD VETERINARIA y que este per­
sonal sea el encargado de la inspección s a ­
nitaria de los ganados en las provincias, en 
los puertos y fronteras, en las ferias, m er­
cados. etc. Conviene advertir que el titulo 
de Inspectores de Sanidad veterinaria  que 
llevan los Inspectores de Higiene pecuaria 
lo añadió -la Presidencia á  propuesta del
Ministerio de la Gobernación. -

Efectuadas las operaciones y nombrado 
el personal de Inspectores de Higiene pe­
cuaria y Sanidad veterinaria con arreglo  al 
va citado Real decreto de la  Presidencia,

- parecía lógico, iusto y legal que no se opu­
siera resistencia á su funcionamiento, pero 
desgraciadamente para el servicio no suce­
dió así, pues hubo una resistencia ex traor­
dinaria á que tom aran posesión tíe sus des-
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tinos los quince Inspectores destinados al 
servicio de puertos y de fronteras. Más aún­
en lo relativo á los puertos no se ha conten­
tado Gobernación con no acatar lo acorda­
do por la Presidencia, oponiendo una g-ran 
resistencia pasiva, sino que ha dictado una 
Real orden (20 de Enero de 1910) en la que 
trunca según le conviene los artículos p r i­
mero y segundo del Real decreto á que ve­
nimos aludiendo. ¡Como si una Real orden 
pudiera derogar un Real decreto! Es más; 
Gobernación, prescindiendo nuevamente de 
lo ordenado por la Presidencia, ha nom bra­
do, cuando á bien lo ha tenido, Veterinarios 
habilitados de los puertos, cual ha sucedido 
con los de Valencia y Tarragona.

Comprendiendo e l entonces Presidente 
del Consejo de Ministros, Sr. Canalejas, que 
no era justo que unos funcionarios nombra­
dos oficialmente, mediante oposición, por 
un Ministerio, para el desempeño de un ca r­
go, no pudieran cumplir sus funciones por 
disposición oficial de otro Ministerio, dictó 
con fecha 18 de Marzo del año 1911, una o r­
den circular á los Gobernadores de las pro­
vincias marítim as y  fronterizas, disponien­
do que fueran posesionados inmediatamente 
de sus respectivos destinos los Inspectores
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de Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria 
de puertos y fronteras por ser los umcos 
competentes p ara  practicar los reconoci­
mientos de ganados que se importen y ex­
porten, cosa que hilsia la indicada fecha no 
se había podido conseguir por medio al­
guno. . ,

B) Razones naturales.—S q ha dicho que 
á  Fom ento sólo compite cuidar de la  cria, 
multiplicación y mejora de los ganados, pero 
á  los que así piensen les diremos que los 
asuntos pecuarios no se refieren solamente á 
los métodos y procedimientos zootécnicos 
que se han de emplear p ara  obtener de los 
animales domésticos el m ayor rendimiento 
posible, sino que comprenden tam bién la Hi 
giene y la Sanidad, con sus reglas, para  con 
servar la salud de aquéllos y evitar la apa­
rición y propagación entre los mismos de
las enfermedades contagiosas.

El Ministerio de Fomento, encargado pol­
la Constitución del Estado de conservar y 
desarrollar las industrias agro-pecuarias y 
sus derivadas, no puede ni debe en modo 
alguno abandonar á  departam ento extraño 
esta función higiénico-sanitaria de los g a­
nados, sin la cual todos los progresos de la 
zootecnia serían completamente mutiles.
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De poco serviría que nuestro país produjera 
abundante y buen ganado si se tolerase que 
las epizootias se cebaran en é( y  lo diezma­
se con frecuencia. ¿Qué se diría del Ministe­
rio de Fomento si por escnipulos adminis­
trativos abandonase el estudio, vigilancia y 
medios de destrucción de las plagas del 
campo que arrasan  las cosechas? ¿Qué se 
diría si por la misma causa cedieran A otro 
Ministerio lo concerniente al estudio de la 
profilaxis y tratam iei.to de las enfermeda­
des del naranjo , del olivo, de la vid, etc.? 
El Ministerio de Fomento^ al cuidar de la 
riqueza agrícola, no se limita en sus proce­
dimientos <1 la producción intensa y econó­
mica, sino que atiende con especial esmero 
á la  salud de los vegetales, previniendo y 
atacando las plagas que aniquilan las cose­
chas. Pues bien; esto que el indicado Minis­
terio hace en beneficio de la producción agri- 
cola, tiene obligación de hacerlo también 
con la producción pecuaria, y por ello y h a ­
ciendo uso de ún derecho indiscutible, rec la­
man los ganaderos que por dicho Centro Mi­
nisterial se atienda A las plagas propias de 
ganados, ya que, después de lodo, ¿odas son 
plagas rurales. Hace tiempo que las plagas 
del campo estAn am paradas por una ley,
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pues justo es que con otra análog:ase defien­
da á la ganadería, reglamentando y am ­
pliando el servicio, á fin de poder, con ven­
tajas, a tacar esas plagas de los animales que 
se llaman epizootias. ¿Se ha opuesto ningu­
na clase social á la promulgación de la ley 
de plagas del campo? Que separaos, á  nadie 
se le ha ocurrido oponerse á  esa función 
ag raria , propia del Ministerio de Fomento, 
n id l im ita r la  libre acción que este Centro 
ha menester para realizarla. Fues bien, esta 
misma independencia y libertad para cuidar 
de la riqueza ganadera, que no es inferior á 
la agrícola, ya que, según datos fidedignos, 
asciende á más de 3.000 millones de pese­
tas, es la que desean los ganaderos españo­
les sea protegida con la ley de Epizootias. Co­
nocido este dato, y sabiendo que la pérdida 
anual ordinaria por muerte de animales es 
de 5 por 100, lo que equivale á  la respetable 
suma de 150 millones de pesetas, ¿no es ló­
gico que reclame su libertad de acción para 
defender cual le corresponde esos cuantio­
sos intereses?

A greguém oselo  expuesto que en,casos 
de epizootias exóticas (glosopeda) ó de re ­
crudecimiento de las que con carácter en- 
zoótico reinan en nuestro país (peste porci-
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na, perineumonía, etc.), laspérd idasse quin­
tuplican y resaltará aún m Ssla necesidad de 

. queja  higiene y sanidad de los ganados esté 
regida por el Ministerio de Fomento.

A este razonamiento se objeta con insis­
tencia que las epizootias pueden ser causa 
de eníermedades en la especie humana, lo 
cual no ocurre nunca con las p l ^ a s  de los 
vegetales. Desde este punto de vista, la in ­
tervención del Ministerio de la Gobernación 
es indiscutible; á ella no ce ha opuesto ni 
puede oponerse el Ministerio de Fomento, 
antes al contrario, entiende que ambos cen­
tros deben colaborar con su personal á  la 
obra m agna de la salud pública. Conviene 
observar, sin embargo, que la m ayor parte 
de las enfermedades epizoóticas, precisa­
mente las más mortíferas, y  por tanto, las 
que más estragos causan á  la industria g a ­
nadera, no son transmisibles al hombre.

Ta. sucede, entre otras, con la p e s t e  bo- 
v in a ,  p e r l n e a m o n l a  o o n t s g io a a  d e l  g a n a d o  
v ao n n o ,  c a r b u n c o  s in to m á t i c o ,  v i r u e l a  o v i ­
n a ,  a g a l a x i a  c o n ta g io s a ,  m a l  r o jo ,  p u lm o n ía  
c o n ta g io s a  y  n e u m o e n t e r i t i s  ó p e s t e  p o r  
c iña; d u r l n a  é in f lu e n z a  e n  lo s  so l íp e d o s ,  
c ó le r a  y  d i f t e r i a  de  l a s  a v e s .  L a prueba 
práctica de la veracidad de este aserto la su-
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m inistran hechos de actualidad; refiérese 
uno de ellos á la viruela ovina y otro á la 
peste porcina; ambas enfermedades han reí- . 
nado y. reinan con carácter epizoótico gra 
ve. ¿Se ha alterado por esto la  salud publi-

o •
De las reatantes enfermedades que figu­

ran  en la l#y de epizootias, sólo se transm i­
ten al hombre por contagio directo la rabia, 
el carbunco bacteridiauo y  el muermo. La 
triquinosis  y la cislicercosis. porcina y 6o- 
vina  son enfermedades transmisibles á  la es- 
pecie humana por ingestión de carnes infec­
tadas, pero no se propagan de unos á otros 
animales, por lo que, realmente, no deben 
figurar en el grupo de las enfermedades epp 
zoóticas, y, en su consecuencia, ser exclui­
das de la  ley de epizootias, y también la  dis- 
lom atosis hepática y .la  esírongU osis. F i­
nalmente, la  tuberculosis bovina, que du­
ran te  muchos años se consideró como el 
principal origen de la tuberculosis humana, 
estímase hoy como intransmisible por ^ p e -  
cialistas tan  competentes como Koch, Kita- 
sato y otros renom brados sabios <’>; pero sea

E n lo d o  caso  e s ta  en lerm edad  se  i r a n s r a i t i r i  indirec- 
c i l U V o r  in te rm ed io  de  la  ca rn e  O de l a  lech e , y  como
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es que á Gobernación debe pertenecer la 
Sanidad de los ganados, porque en la Cons­
titución del Estado y la ley de Sanidad 
promulgada el 28 de Noviembre de 1855 
y modificada el 24 de Mayo de 1866 se ha­
bla de epizootias. Á esta observación con­
testamos que esa ley cuenta con medio si­
glo de existencia, durante el cual las cien­
cias médicas han progresado extraordina­
riamente. y  como consecuencia de este pro­
greso, han cambiado por completo las ideas 
relativas A la naturaleza y profilaxis de las 
enfermedades contagiosas, ya ataquen á los 
animales, ora lo hagan á las personas. La 
prueba más term inante de que este nuestro 
juicio se aproxima á  la verdad, es que la 
Instrucción general de Sanidad pública de 
12 de Enero de 1904 modifica fundamental­
mente cuanto en aquella ley se disponía, 
pues por ella se crearon  las Inspecciones ge­
nerales y provinciales de Sanidad, cargps 
que en la ley para nada figuran; en cambio 
en la Instrucción casi se prescinde de los 
Subdelegados, m ientras que la ley concedía 
á estos funcionarios de Medicina. Fa,rmacia 
y V eterinaria,facultades, dentro de sps res­
pectivos distritos, análogas á  las que por la 
Instrucción se conceden á  los Inspectores
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provinciales. Véase, pues, cómo el Real de­
creto de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros tiene tam o valor como la Insuuc- 
ción general de Sanidad, y por tanto, sieste 
D ecreto contradice íl la ley. en el mismo
caso se halla la mencionada Instrucción.

Y, por último, si la Constitución del E sta­
do confía á  Gobernación velar por la  Bene­
ficencia y la Sanidad, esa misma Constitu­
ción confía al de Fomento el cuidado de la 
salud de los ganados. Por tanto, lo que pro­
cede es m arcar los limites de acción de cada 
Ministerio, á fin de que cese el dualismo y se 
camine hacia una acción común que prote­
ja á  la ganadería y á la salud pública.

En resumen; el servicio de Higiene y ba- 
nidad pecuaria dependerá del Ministerio de 
Fomento y tendrá á  su cargo la inspección 
higiénico-sanitaria de los animales domésti­
cos en los cam pos, granjerias, puertos, fi on- 
teras, caminos de hierro, exposiciones, le- 
rias, mercados, paradores y en todos aque­
llos sitios y lugares en donde se reúnan y 
üuedan ser motivo de propagación de epi­
zootias; pero queda exceptuada de la acción 
de este Departam ento el régim en de m ata­
deros, el reconocimiento de las carnes tres- 
cas, leches y de las demás substancias ali-
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m enücias de origen animal; de las carnece- 
rías, mercados de abasto, etc,, servicio que 
continuará á  cargo del Ministerio de la Go­
bernación.

Cuando las enfermedades que padezcan 
los ganados sean transmisibles á la especie 
humana, el Ministerio de la Gobernación 
adoptará las medidas conducentes á  evitar 
el contagio al hombre, disponiendo, para la 
ejecución de aquellas medidas, del personal 
adscrito al servicio de Higiene y Sanidad 
pecuaria del Ministerio de Fomento, previa 
autorización de la Superioridad.

La Real Academia de Medicina, previo 
ínlorme de la Escuela de Veterinaria, de 
Madrid, se encargará de señalar las enfer­
medades epizoóticas de los animales tran s­
misibles al hombre.

Los inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuaria, serán vocales natos, respectiva­
mente, de las Juntas provinciales y muni­
cipales de Sanidad, y estarán, para el des­
empeño de su cometido, á las inmediatas 
órdenes de los Gobernadores civiles y de los 
Alcaldes. El Inspector general Jefe del Ser­
vicio de Higiene y Sanidad pecuaria, será 

- V ocal nato del del Real Consejo de Sanidad.
En el im prorrogable plazo de cuatro me-
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